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México, D.F., a 3 de marzo de 2016 

J 
LIC. JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

Presente, 


Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, remito a usted en tiempo y forma, mis votos razonados respecto de los 
proyectos de acuerdos que tuve a la vista y han sido enlistados en los numerales del 111.1 al 111.26 
del Orden del día de la VII Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el miércoles 9 de marzo de 
2016, a las 10:00 horas, a saber: 

Asunto 111.1 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos de consulta pública y análisis 
de impacto regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

Asunto 111.2 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común. 

Asunto 111.3 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 
y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero del 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 

Insurgentes sur 1·¡ ~3. 

Col. I\Jocl,ebueno, C.P. 03720 

Delegoción Bonito Juárez, 

México, D.F. 
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Asunto 111.4 

Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones formaliza 
y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Apéndice A Interconexión 
diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de 
telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante. 

Asunto 111.5 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo 
noveno transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2015. 

Asunto 111. 6 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

Konecta de México, S. de R.L. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 7 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Consorcio de Radiodifusoras de México, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.8 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 9 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Mario Alberto Radi/la Hemández, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 1 O 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Gabriel Butrón Chiapa, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Insurgentes sur 1143, 

Col. l\locl,el)uenci, C.P. 03720 

Delegación Benito .Juárez, 

México, D.F. 

lels. (55) 5015 4000 
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Asunto 111.11 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C. V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111.12 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Javier Moreno López, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111. 13 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111.14 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al 
C. Luis Alberto Alanzo Magaña, la transición de un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.15 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega a 
Extravisión Comunicación S.A.P.I. de C. V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Asunto fil. 16 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101. 7 MHz, con distintivo de 
llamada XHVV-FM, En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asunto 111.17 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México para la estación con distintivo de llamada XHGEM-TV. 

lnsur,¡entes sur 1143, 

Col. Nochel:lueno, C.I'. 0:3720 

Delepación 13cmi'to Juóro1, 

México, D.F. 

l els. (5é,) 5015 LIOO0 
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Asunto 111. 18 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México estación con distintivo de llamada XHPTP-TV. 

Asunto 111. 19 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 2 de los 12 canales de 
Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara 
su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.20 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 8 de los 22 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.21 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 40 de los 90 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.22 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través 
del canal 23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás 
Jaca/a, Hidalgo. 

Asunto 111.23 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 28 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TOT, de Cancún, Quintana Roo. 

Insurgentes sur 11 Ll3, 

Col. Nochol~uo11ci, C.P, 03720 

Delec1oción Bonilo Juórez, 

IVléxico, D.F. 

Tols. (55) 5015 4000 


4 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TtU'.COMUNlCAClONES 

Asunto 111.24 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 21 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad Camargo, Chihuahua. 

Asunto 111.25 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 22 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua, Chihuahua. 

Asunto 111.26 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 33 de 
televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta, Tabasco. 

Lo anterior, en virtud de mi ausencia justificada en la sesión de Pleno antes señalada, con motivo 
de mi participación en el segundo y tercero de cuatro cursos del programa de capacitación de 
liderazgo y gestión, impartido por el Massachusetls lnstitute of Technology (MIT), en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América, ofrecido por el Instituto a la alta dirección, con el fin 
de poder obtener la certificación correspondiente. 

En consecuencia y a fin de cumplir cabalmente con mi obligación de votar, acompaño como anexo 
al presente oficio mis votos razonados, a fin de que se hagan efectivos en la citada Sesión 
Ordinaria del Pleno. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

,.-, , "'- ~ .,-".,.- -~~-"· .. ! 

6 ÍltéJ,4L:C~--- . / 
/é,____ - /;;;.:¡;aJ?:il~..t.{- /) 

/// AD,ANA SOFIA LABARDINI INZUNZA 
(¡ 

/ 
/ COMISIONADA 

\__"~·,.,,..---,· 

Insurgentes sur 1143. 
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Voto Razonado del Asunto 111. 5 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa 
de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo noveno 
transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2015. 

Antecedentes: 

• 	 El 2 de julio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por 
el que se Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital Terrestre A/53 de ATSC y 
se establece la Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México 
mismo que contó con diversas modificaciones publicadas en el mismo medio el 4 de mayo 
de 2012, 4 de abril, 1 de junio y 31 de julio de 2013, así como el 7 de mayo de 2014. 

• 	 El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que, de conformidad con 
su artículo Primero Transitorio, entró en vigor 30 días naturales siguientes a su 
publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 

• 	 El 11 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF la Política para la Transición a la 
Televisión Digital Terrestre (Política TDT), expedida por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) el 3 de septiembre de 2014. 

• 	 El 18 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma el 
artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley publicado el 14 de julio de 2014. 

• 	 El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las estaciones y equipos 
complementarios que deberán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Acuerdo de 
Permanencia), mismas a las que les resulta aplicable y exigible el Programa de 
Continuidad materia del presente Acuerdo. 

Voto Razonado: 

El Acuerdo emite el Programa de Continuidad que tiene por objeto que las estaciones de 
televisión de baja potencia y equipos complementarios de zonas de sombra, listados en los 

lnsurgenJ-es sur 114J 
Col, Nochei:)ueno, C.P. 03720 
Delogoción B1?nlto JuéirE?Z, 
México, D.F. 
Tels. (SS) 501:) 4000 
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Anexos 1 y 2 del Acuerdo de Permanencia, continúen transmitiendo de forma analógica en tanto 
no inicien transmisiones digitales y se alcancen los niveles de penetración señalados en el artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, con el propósito de que la población contenida 
en el área o áreas de servicio de dichas estaciones y equipos complementarios continúen 
recibiendo el servicio de televisión radiodifundida analógica temporalmente. El Acuerdo emite el 
Programa de Continuidad con soporte y fundamento en los siguientes puntos: 

1. 	 El párrafo séptimo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley señala que 
aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las 
comunitarias e indígenas, que presten el servicio de radiodifusión que no estén en 
condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de 2015, deberán, con 
antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto en los términos previstos en el artículo 157 
de la LFTR a efecto de que se les autorice la suspensión temporal de sus transmisiones 
o, en su caso, reduzcan su potencia radiada aparente (PRA) para que les sea aplicable el 
Programa de Continuidad al que se refiere el párrafo octavo del mismo artículo. 

2. 	 El párrafo octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley dispone que 
en caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de 
televisión radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las 
actuales estaciones de televisión radiodifundida con una PRA menor o igual a 1 kW para 
canales de VHF y 1 O kW para canales UHF (estaciones de televisión baja potencia), no 
se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no se hubiere 
alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto del mismo 
artículo, ya sea en alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto deberá establecer 
un programa (Programa de Continuidad) para que la población continúe recibiendo este 
servicio público de interés general en las áreas respectivas, en tanto se inicien 
transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados en este 
artículo. Igualmente dispone que los titulares de las estaciones deberán realizar las 
inversiones e instalaciones necesarias conforme a los plazos previstos en el Programa de 
Continuidad y que en ningún caso las acciones derivadas de éste excederán al 31 de 
diciembre de 2016. 

Votación 

Derivado de lo anterior emito VOTO FAVORABLE en torno al proyecto de Acuerdo puesto que 
se ajusta a los términos del Artículo 19 transitorio modificado, y plantea un modelo y fechas tanto 
de digitalización de los equipos y estaciones como de finalización de las transmisiones 
analógicas, razonable y adecuado que permitir a todas las estaciones de baja potencia migrar a 
la TDT de aquí a septiembre como máximo y una vez que el IFT verifique que se dan los 
supuestos tanto de penetración de receptores digitales de 90% como de transmisiones digitales 
por parte de los radiodifusores, el Acuerdo prevé alertar durante 4 semanas a la población o 
audiencia de cada área de servicio del futuro apagón de dichas estaciones, como se hizo en los 

lnsurgenh::s sur 1143, 

CoL NochHbuGno, C.P. 03720 

Dele9ación B0nito Juórez, 

México, DJ. 

Tels. (55) 5015 4000 
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casos de apagones anticipados en 2015, y en todos los supuestos sin exceder del plazo fatal de 
31 de diciembre de 2016. 

Propuesta adicional a incorporar 

El Programa de Continuidad señala que la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) 
-y no el Pleno- será la encargada de acordar la terminación de las transmisiones analógicas 
referidas en dicho Acuerdo. Esto tomando en cuenta la motivación expuesta en el Considerando 
Cuarto del presente proyecto de Acuerdo. 

Sin embargo, el Estatuto Orgánico en su artículo 6 fracción XXVIII (en relación con lo previsto en 
artículo 15 fracción LXIII de la LFTR) establece como facultad del Pleno el "ordenar la conclusión 
de la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida en términos del artículo 
décimo noveno transitorio del Decreto de la Ley de Telecomunicaciones".' En consecuencia, 
resulta necesario que, en el Acuerdo, se delegue esta facultad del Pleno a la UMCA, 
considerando que ésta no es una facultad exclusiva e indelegable del Pleno en términos del 
artículo 17 de la LFTR. 

Asimismo, los artículos 37, 38, 39 y 40 del Estatuto establecen las facultades de la Titular de la 
UMCA y de todas las Direcciones Generales adscritas a esta, entre las cuales se encuentran 
contemplas genéricamente todas "/as demás [facultades] que le confieran el Pleno". De este 
modo, sería conveniente esclarecer a qué cargo público en específico se delegan dichas 
facultades. 

Por ende, tomando en consideración estos artículos sugiero que: 

1. 	 En el Acuerdo se funde y motive una delegación de la facultad prevista en el artículo 6 
fracción XXVIII del Estatuto Orgánico; 

2. 	 Que la delegación de la facultad sea por parte del Pleno a la Dirección General Adjunta 
para la Transición a la Televisión Digital Terrestre y a la Titular de la UMCA. 

Al efecto, sugiero incluir como Acuerdo Tercero: 

Propuesta de incorporación de Acuerdo (Tercero) 
''TERCERO. Se delega la facultad prevista para el Pleno en el artículo 6 fracción 
XXVIII del Estatuto Orgánico a la Titular de la Unidad de Medios y Contenidos 

. 

1 "Estatuto Orgánico. Artículo 6. Corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas 
como indelegables en la Ley de Telecomunicaciones y la Ley de Competencia, las siguientes: ( .. .) 
XXVIII. Ordenar la conclusión de la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifundida 
en términos del artículo décimo noveno transitorio del Decreto de la Lev de Telecomunicaciones." 

Insurgentes sur 1143, 

Col. f\lochebuenu, C.P. 03720 

Delegocíón Benito Juóroz, 

México, D.F. 

Tols. (55) 5015 4000 
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Audiovisuales y a la Dirección General Adjunta para la Transición a la Televisión 
Digital Terrestre adscrita a esta Unidad." 

En caso de no considerarse procedente la propuesta antes mencionada se sugiere que la misma 
permanezca como facultad del Pleno de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 


Comisionada 


Insurgentes sur 11 L!3, 
Coi, Nochet)uend, C,P, 03720 
Deié(JCCíón Benito Juéirez, 
México, DF 
Tels. (55) 5015 40ll0 
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